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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Villavicencio, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
YENNY KARINA PÉREZ CABALLERO
E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
VILLAVICENCIO
SO001 33 33 001 2013 00363 00EXPEDIENTE:

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia del 19 de octubre de
2017 (folios 17 a 23 del cuaderno de segunda instancia), mediante la cual confirmó la
sentencia proferida por este Despacho el 29 de mayo de 2015 (folios 252 a 259).

En firme esta providencia, por Secretaría procédase al archivo de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación' en Estado
Electrónico No. 46 del 12 e diciembre de 2017, el cual se
avisa a quienes h ni rado su dirección electrónica.
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